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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2016 00406 00 

Sustanciación No. 371 
 
Se requiere a la Nueva EPS para que, en el término de 5 días siguientes de recibida 

la comunicación, informe quien es el empleador o contratante del ejecutado en este asunto, 
señor Yoan Alberto Sánchez Lozano identificado con la C.C. No 4.375.986; de conformidad 

con los previsto en el numeral 4°del artículo 43 del C.G.P., tal y como se le requirió por 
auto del pasado 23 de noviembre de 2022 el cual les fue comunicado mediante oficio No. 
1662 del 25 de noviembre de 2022 y remitido a esa entidad el 1o de diciembre de 2022. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese el oficio 

correspondiente, el cual deberá contener los nombres e identificación de las partes de este 
asunto, anexándole copia del oficio mencionado arriba. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 60 

Fecha de notificación por estado 17/04/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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